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Hasta .tres meaei t’76 y fecQas 
anteriores ana peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciortes que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

lee y parttoularee <iae sean «M 
pago, SAtlsfarAn DIEZ otottsesq 
POR PALABRA y los anunolsfi 
Judiciales a dnco ctnttaeost 
debiendo lo* Lntsrseados 
litar antee de la pabllcaclóa 
y por medio de la correapo» 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su Importe en la Ds
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no M 

insert arta.

Ss sftscrtbs sn a Intervención de la Kscelentislma. Diputación Provincial. El 
•otM-s áe la •usciipcioo es adelantarto ; por tanto, solo te atenderán iaf suscrip- 
eisass que vengan ecompaftada» Ir so lu^xirte, debiendo ^curlo los oe fuen 
As la capital por medio de libranza* d<d Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Laa leyes obltx;arAn en 1a Península, Islas atraeeatM, •«arlas, y UrrHai*i 
de Africa sujetos a la IsfrislaciOn penlasular a los veinte tisis as sa a>*enal<w 
clon si en ellas no se dispusless otra cosa. Se satisods beeha la preasaljraetta 
si, día en qúe termina la Inserción ts la ley sa sí <BMsUa Oficial ési Kstata*.

Gobierno civil de la 
Provincia

•<
5.° Dcpói'ío de Sementale».-Set- 

ción de Tudela (Hovarro)
, 308 ,

Se pone en conocimiento de 
los ganideros que la SecciO-^ de 
Varadas Provision'des que fun 
ciónarán en esta Provincia en la 
actual temporada'» serán las si
guientes:

Punto donde se establece la 
parada Logroño. G.ynado, 7 ca- 
Dallos V 2 asnos. Fe^ha de aper
tura, 28 -le feorero.

Santo Domingo di^ la C tizada, 
4 caballos y 1 asno^ 1.” de mar
zo.

Alíaro. 2 caballos y 2 asnos, 
21defebreio.

ViFoslada de Cameros, 2 ca
ballos, 26 de marzo

El Capitán Jefe,

Miniiterlo deÁgri- 
cuitura

----o~—

••Orden de 12 de enero de 1946 
por la que se piubli'c i la d ñni- 
ción Ifg ilide La hirihera co- 
rre>p mdiente' al tipo de extra; 
ción en rigor,,
-limo. Sr.: Al objeto de resol

ver numerosas consultas recibí 
das de diversas Autoridades, en 
defensa del interés ge^ral, y co- 
mo resultado de múltiples análi
sis rea'izados çn los Libofito- 

. riOs del Centro del Cerealicultu-

Este Ministerio ha decidido 
hacer pública la definición legal 
de la harina correspondiente al 

/ tipo de extracción actual raen te 
^en vigor, así qomo el ’detalle de 
su composición arialítica,. en los 
siguientes términos:

Definición.- Deberá enteiîdersç 
por harina de trigo del 90 por 100 
de extracción, sin otro calificati
vo, el producto de la molturacióo 
del tiigo industrialmente, puro 
(previa separación de impurez.j..s 
en las operaciones de limpia y 

, / cornpL mentarías), con el grado 
de extracción citado. Ofrev.erá 
un marcado búen aspecto, sin 
ser áspera al t icto. ni pic.^enj: ir 
grandes f'r gm'entos de s dvado.a 
la vista.

Composición; La citada hnri- 
n V deberá cout n t, como má- 
ximun, el 16 por Í00 de agua; de 

" ló a 40 por 100 de gluten húme- 
lio ó a 14 por 100 J-gluten seco, 
l‘3O .1 1 50 por loo de ' cenizas, 
referidas a materia seca; menos 
de 0‘30 por 100 de corozas inso- 
lub es al.'ácido clorhídrico al 10 
por 100 (con n f -rencia a la mi-, 
teria jieca), 6 a 9 5 por 100 de re

siduo sobp' p1 ta niz metáíict) nú 
• mero l20 (45 kilos por ceniím**- 

trodireal), recigidó én 1? extrac
ción del gluten; 1 a 2 por 100 ce
lulosa, y acidez no superior .a 
0 40 por 100, expiesada en ácido 
láctico,y r< fFrida a materia seca 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimient » y efectos proce
dentes. X

Dios guarde a V. 1. muchos 
años

Madrid 12-de enero de 1946-
REIN 

limo. Sr. Director general de 
Agricultura. ' ■

- ----------- ------ -------------------

Ministerio de la Gober
nación

106 '
Orden de 9 de enero de 1946 por 

la que se dispone que en tanto 
se aprueban los presüpue*stos 
délas 4incomunidades Sani- 

¡ tarias Provinciales y de los 
1 instiit^oa Pro¥ÍüC-iiiles de Sa- 
I nii^d se prorrogen por doza- 
! vas partes las.que liginon en, 

el pasado ejercicio de 1945 
limo. Sr.i .En la imposibilidad 

de que queden aprobados ant^s 
de fin fizar el presenté mes de 
enero todos los presupuestos de 

j las Macomunidades Sanitarias 
Provinciaies y d" los Insii utos 
Provinciale.s de Smidad. para el 
ejercicio económico de 1946 So 
metidos a estudio para su aoro- 
bación. y al obj to de que ¡«ó se 
interrumpa la marcha económi
ca desdichos Urgann-ímos.

Este Min ste^ io ha tenido a 
bien disponer que, en tanto ^e 
aprueban los ref aidos presu
puestos de las Mtinco o unidades 
Sanitarias Provinciales y de los 
Institutos Provinciales de Sani
dad, se pr irroguen por dozavas 
partes los- presupuestos que -ri
gieron en el pasado ejercicij de 
1945.

Lo digo a V 1. para-su .cono
cimiento y efectos Consiguientes.

Dio.s guarde a V. I muchos 
años.

Madrid 9 de enero de-' 1946.
P. D., Pedro F. 'Valladares

[ limo. Sr Director general de 
Sanidad.

Osleyación de Hacienda
CLASES 1MSIV-\S

.>■ Indice número 10
’ 317

Ordenes de pago de pensión 
recibidas en esta Delegación de 
Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.

Núm de la-obden, 12, Doña 
Dolor^’.s L ita Cirr.isco; concep
to. M Miliar; observaciones, 
Traslado

Logroñ ) :3 de f brero de 1946.
El Delegado de Hacienda,

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

ANUNCIO
316

Abierta la información pertí- 
• nente relacionad.i con una Fun
dación benéfica que fué institui
da en Abalos, con el nombre de 
Hospital, acerca de la investiga
ción de bienes de dicha Funda- 

-ción. se cita por ía presente a 
aquellas personas que por su 
edad y permanencia en aquella 
comarca, conozcan algún ante
cedente o pueçlan aportar datos,' 
sobre la expresada Institución a 

j fin de que comparezcan en e^ta 
i- Junta Provincial o en la Alcaldía 
: de Abafos, con dichos datos y 

antecedentes en el plazo de vein
te días.

Logroño 14 de febrero de 1946, 
"El Gobernador Civil Presidente,

Delegación Provincial de In
dustria

' 328
Autoríxoclún da Induitria •

Cumplidos los trámites reg’a- 
mentarlos en el « xpediente pro
movido por D Bcnjtimín Iberga- 
llariu en .soficuud de autorrza- 
ción para instalar uua. industria 
de serrería, comprendida en el 
grupo L®, apai tado b) de la da- 
.sificacim establecida eñ la Or 
den Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939.

- Esu Delegación de Industria 
ha resuelto.

Autorizar a D. Benjamín Iber- 
gallartu. parajnstalar una indus
tria de serrería en Santo Domin’ 
go de 11 Calzada con arreglo a 
l is condiciones generales fijadas 
en la Norma 11.* déla citada 
Orden y a las especiales siguien
tes:

1.^ La puesta enmarca debe
rá efectuarse en el plazo de un 
mes a contar de esta fecha.
V 2.* l ista autorización se conce
de sin garantía de cupo de pri
meras materias intervenidas.

* Dios* guarde a Vd. m.chos 
; años.
[ Logroño 15 de febrero de 1946
■ El Ingeniero Jefe *

Rcfolución d« indu»fría
307

Cumplidos los trámites regla
mentarios eñ el expediente pro- 
rq^^yido por D Jo>é Luis Ular- 
gui Morenc en solicitud de autó- 
lización para ampliar su indus 
triade fibrrcación insecticidas 
en la fabricación de exaclomci- 
cloexano e insecticidas a base 

de dicho producto, conqprendlda 
en eJ grupo 1 *, apartado b) de 
la clasificación establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de*sep- 
tiernbre de 1939..

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

Autorizar a D. José Luis Ular- 
gui Moreno para ampliar una in 
dustria de insecticidas con la fa
bricación de exacíor.ocicloexano 
e insecticidas a base de dicho 
producto, en Logroño con arre
glo a las condiciones generales 
flj.idas en la Norma 11.“ de la cL 
tada Orden, y â las especiales 
siguientes:

La puesta en marcha deberá 
efectuarse en el plazo de seis 
meses a partir de esta fecha.
' Esta autorización se concede 
sin derecho'a cupo de primeras 
materias intervenidas.

Deberá presentar el plano de 
industria.

El funcionamiento de la Indus
tria queda supeditado a la posi
bilidad de suministro de energía 
eléctrica según el régimen de 
restricciones establecido en ca
da momento, teniendo prioridad 
en el suministró la Jndustria'^’a 
establecida

Eógroñ ) 29 de enero de 1946
' El Ingeniero Jefe,

Ayuntamiento , de 
Logroño

337
' De conformidad con'lo deter
minado por el artículo 126 del 
rigente Reglamento.de Hacien
da municipal, quedan expuestos 
al público en la Intervención del 
Ayuntamiento durante .el plazo 
de 15 días hábiles :a contar del 

■ inmediato siguiente al
-ción de este Edicto en el BOLE- 
TIN OFICIAL de la Provincia y 
a la? horas de 10 a 12, los docu
mentos que integran el expedien
te de Cuenta general y Liquida
ción del Presupuesto de 1945, al 
objeto de que durante dicho pla
zo y el de 8 días más, también 
habiles, puedan los habitantes 
del término municipal que lo 
consideren conveniente, exami
nar el expediente y presentar los 
reparos o las observaciones que 
deseen, debiendo hacerlo en su 
caso mediante escrito debida
mente reintegrado y por oopll- 
cado que se presentará en el Re
gistro general de entrada del 
Ayuntamiento dentro de los pía* 
zos y a las horas dé que queda 
hecha.roencion

Lo que se hac« público para 
general conocimiento.

Logroño, a 16 de Febrero de 
1946. El Alaüde, ~

SGCB2021
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Servicio Provincial de
Ganadería

Como los partidos veterinarios 
de Enciso, Herce, Hervías, Cuz 
currita, Cirue ña y Matute, a pe 
sar de habérseles invitado, no 
han señalado para la aplicación 
de la ley de 25 de Agfosto de 1939 

.el grupo, para erturnó restingi- 
di». • p qu • ha de anunciarse su

" ' Il "p ct r Municip ti 
rí p 'T I ^u provisión en

I ‘ érito" ’ n pro ’ie 
; ' cuíiipiiim- nt<>' del punto 

4 V.. la Orden de 28 M.ayo de 
de 1940, se ha dispuesto que ed 
día 25 del corriente y hora de las 
doce, en las oñcinas de Manco
munidad Sanitaria provincial, en 
Hacienda, se ¡celebre el sorteo 
para determinar el grupo en que 
ha de incluirse cada una de 
esas, tacantes, así como tam
bién cuáles de las vacantes entre 
Ausejo, Albcríte, Anguciana, 
Briones, Zarratón y¡Bañares han 
de pasar a otro g*upo. ya que 
sobrepasan en dos el número del 
grupo de excombatientes, pedi 
do por los mismos.

Por este anuncio se invita a 
las Corporacion( s interesadas, 
para que puedan acudir a pre- 
senciar el expresado sorteo; el 
que se llevará a efecto aúa .en el 
caso de que no concurran esos 
representantes de los Ayunta- 
úaieotos.

Logroño 16 de Febrero de 
1946.
El Jefe provincial de Ganadería 

’ Hilario de Bidasolo

Administración de 
Justicia

fidicte para notificar el embar
go de finca* a- deudoret de pa 

rodero detcánocido
1428 

Don Mariano Tiempo Pallarés, 
Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Treviana.’

Higo saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
Tor débitos de Contribución. 
Rústica de los años 1942 y 1943, 
lé acordado y se han practicado 
os embargos de fincas a los deu " 

dores de paradero desconocido 
que ha continuación se expre 
san:
Lucia Cantabrana Diez 
Dámaso Carro Gómez 
Mercedes Hernáez Comunión 
María Ruiz Gubia
Agapita San Millán Chávarri

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tiene 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda, el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de 
representarles se les notifica por 
medio del presente que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para acordar su 
inserción en el BOLETIN O El 
CIAL, según dispone el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
vigente y se les requiere para 
que en el término de ocho días a 
partir de la Publicación de este 
edict'', se personen en este expe 
diente o nombren representante 
que lo verifique, advirtiéndoles 
que pasado este plazo serán de
clarados en rebeldía y no se 
practicará a los expresados deu
dores ninguna otra notificación 
ni rtqueriiniento.

En Haro a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Recaudador,

D Mariano Tremps Pallarés, 
Recaudador de contribuciones 
del pueblo de Rodezno,

Hdgo sabei : Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de C-rntrioución Rús
tica de los años 1942 y 1943, he 
acordado y se han practicado los 
embargos de fincas a los deudo
res de paradero desconocido que 
a continuación se expresan: 
Víctor Lumbreras Arce 
Lt o: dr.i N melares 
E'ein ín Ruiz S^to 
Cu lio Ui 1 uca

j Y co .lo quiera que los deudo- 
I res rtferidoí» no ieliden en est.i 
i población ni tienen representan- 
! te, ni han participado a la Dele- 
! gación de Hacienda el lugar de 
! su residencia o la persona que 

ha de representarles se les noti
fica por medio del presente que 
se remite a la Tesorería de Ha 
cienda de esta provincia para 
que pueda acordar •«u inserción 
en el BOLETIN OFICIAL se
gún dispone el artículo 154, dei 
Estatuto de Recaudación vigen
te, y se les requiere para que en 
el término de ocho días a partir 
de la publicación de este Edicto, 
se perbonen en este expediente o 
nombren representante que lo. 
verifique, advirtiéndoles que pa-' 
sado este plazo, serán declara- 
rados en rebelóla y no se practi
cará a Ips expresados deudores 
ninguna otra notificación ni re
querimiento.

En Haro a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Recaudador,

EDICTO
D. Félix ArancÓn Merino, Re

caudador Ejecutivo de la Exce
lentísima DI útíRión ProvirciaL

HAGO S.XBER.’ Que en expe 
diente que se instruye en esta 
oficina por débitos de anticipo 
reintegrable correspondí nte al 
año 1936 ha dictado con fecha 14 
de febrero de 1946 la siguiente

PROVIDENCIA: Resultando 
desconocido el paradero de los 
deudores,que a continuación se 
relacionan, así como no haber 
persona alguna qne les repre.sen- 
te en esta localidad de conformi

I dad con lo dispuesto en el artí • 
culo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requiérase a los

i referidos deudores, paia que en 
j el plazo de ocho días, comparez- 
’ can en este expediente o señalen 
i domicilio o representante, con 
I la advertencia de que si no lo 
’ hiciesen en el plazo señalado, se 
' proseguirá el procedimiento, ert 

rebeldía sin intentar nuevas no
tificaciones y se expedii án los 
oportunos mandamientos al Se-

i ñor Registrador de la propiedad. 
I en ca.so de que se embarguen in- 
i muebles o derechos reales.
i Los deudores a los cuales se 

refierf" la providencia que ante-^ 
cede son los que a continuación 
se reí icíonan:

D. Agapito Moreno.
D. Honorio González.
Lo queso hace público en la 

forma prevista por el menciona
do artículo de dicho cuerpo le
gal.

1 En Logroño a 14 de Febrero 
de r946

El Recaudador,

’ 309
D. Félix Manzanos Ruiz, en 

funciones de Secretario del fuz- 
gado Comarcal de esta Ciudad 
de Haio.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas número 7 de 1 >45, por da
ños se h» dictado la sentencia

que .su encTbezamiertto y paite 
dispositiva dice así.

Sentencia Haro doce de febre
ro de mil novecientos cuarenta 
y seis Habiendo visto 1 Señor 
D Joaquín Garnica Grijalba, 
Juez Comarcal de esta Ciudad 
los pr; sentes autes de juicio <ie 
faltas seguidos en virtud de de
nuncia dr D Juan Bautista Ló 
pez Virumbiahs. mavor de edad 
casado. Celador Forest. 1 del Es
tado, de esta vecind id. Contra 
los denunciados Angel Alonso 
Martínez, de 17 -■ñ s de ed.id, 
.soltero, J an ileio. Je-ús G aizá- 
’ezNegi\te mayor de edad, ca 
sado, pa-'t r, ambos de esta ve
cind id V Jt-.-ús .Sab indo Garcí.. 
de 16 iños de edad soltero, jor
nalero, hoy en ignorado parade
ro, por daños, siendo parte el 
Sr. Fiscal y.

Fallo.- Que de conformidad 
con el dictamen Fiscal debo de 
absolver y absuelvo a lo.s denun 
ciados Jesús Sil,ando García. 
Angel Alonso Martínez y Jesús 
González Negrete de la denuncia. 
Contra lo.s mismo.s interpue.-ta 
por daños por D Juan Bautista 
López Virumbralcg’" debiendo 
declarar como declaro de oficio 
laR~€ostas del procedimiento.

Y para que coste v .su in.ser- 
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia para su notifica
ción al denunciado Jesús Saban
do, foimalizo el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en Haro 
a 12 de Feb ero de 1946.

El Juez Comarcal

ANUNCIO
Contencioso-A dminístrativo

327 •
Ante esté Tribunal se ha pre- 

r'SeWdn-éKento,'WeT Prdcúrá 
dor D. Atilano Muro Rivas en 
representación de *D ' Manuf^l 
Santolaya Cillero, fechado- el 9 
de los corrientes interponiendo 
recurso contecioso-administratí 
vo sobre y contra resolución del 
Tribunal económico administra 
tivo de esta provincia en expe
dientes de defraudación seguido 
a D.* Enriqueta Sopeña Martí
nez con Leandro Ovejas Bern< jo 
D Justo Herreros Varea, E^ti 
dad cFrancisco Mi reno S. A dm 
Pedro Martí । z Hurtado y Enti
dad <Unión Frutera Calahorrana 
S. A.» cuyos recursos conten- 
cioso-ad ninistrativos se han te
nido cjmo anulados y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforrhe dispone el 
artículo 36 de la vigente Ley so 
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, la 
publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento d'ados que tuvieren 
interés directo en el negocio' y 

, quisieren coadyuvar én él a la 
i'Administración.
i Logroño Í2 de .Febrero.,de 1946 
i El Secretario del Tribunal,
Î 

-

Ánundoi Oficíale}
EDICTO

326
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre- 
tarí.i municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo

sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Deh gación de Hacienda de esta 
Provincia, por h .s motivos s ña- 
lados en el art® 301 del Estatuto 
rñunicip il, aprobado por R' De
creto de 8 de Marzo de 1924 

Giávalos, a 11 de Ft.b. ero de 
1946.

/ 'El Alcalde,

EDICTO
314

Formados y aprobados por 
-este Ayuntamiento el Presu 

puesto Muni ipal ordinario para 
ei año actual las Ordenanzas 
de Exacciones aplic.ibles al mis
mo, quedan expuestos aL público 
por el plazo reglamentario a los 
efectos de examen y reclamacio
nes.

Fuenmayor 7 de Febrero de 
1946,

El Alcalde,

EDICTO
. " 318

Apr bado por esto Ayunta . 
miento el Presupuesto Munici
pal ordinario para el ejercicio 
de 1946 queda expuesto al públi
co en la .Secretaría Municipal 
por término de 15 días finido el 
cual durante otro plazo de 15 
días a contar desde la termina
ción de la exposición al público 
podrán Interponerse reclamacio 
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por lo»; 
motivos señalados en el art ” 301 
del estatuto municipal. -

Luezas 10 de PY-brero de 1946.
El Alcalde,

I

Anuncio-Subaila
303

_E1 día 6 de Marzo ^róxnuo ve- 
nlderÓ, "tei'^rárrúgár en esta Üa- 
>a Consistorial, bajo pliego ce 
rrado, la subasta de pastos parít 
300 reses lanares en el monte 
<Bocino> def- plan de 1945 46 y 
eos sujeción al pliego-de condi
ciones que se halla de manifies
to en la Secretaría siendo la ho-" 
ra de la Subasta a las once de 
su mañana, siendo el tipo de ta
sación de 1.500 pesetas.

Otra en el mismo lugar de 210 
re&es leñares y 70 Cxbrío, en di
cho Monte y en las mismis con
diciones que la anterior; siendo 
el tipo de la subasta de 2 100 pe
setas,

Pfadillo de Cameros a 9 de 
Febrera de -1946 '

El- Alcalde,

EDICTO 
y 319

Don Daniel Ruiz Aduna, Al
calde Presidente del Ayupta 
miento de esta vida de Torreci
lla de CamGfos (Logroño)

Hago saber: Que el día 8 de . 
ios corrientes en Junta General 
de los Socios de la Comunidaa 
de Regantes de estt villa se 
aprobaron por unanimidad las 
Ordenanzas que fia de regir en 
la Comunidad, Sindicato y Jura
do de Rit gos de la misma, la^ 
cuales en cumplimiento de lo 
precepituado se e xponen al públi
co en la Secretaría Municipal 
durante 3Ó días, para que los in
teresados puedan oponei las re
clamaciones que estimen conve
nientes con arreglo a derecho.

Torrecilla de c ameros 14 de 
Febrero de 1,946.

El Alcalde,

im Provincial (Logrofie)
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